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Dec. núm. 315-22 que nombra al señor Rafael A. Burgos Gómez, director ejecutivo de 

la Comisión para la Identificación y Eficientización de los Inmuebles del Estado. G. O. 

No. 11068 del 17 de junio de 2022. 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 315-22 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTICULO 1. El señor Rafael A. Burgos Gómez queda designado director ejecutivo de la 

Comisión para la Identificación y Eficientización de los Inmuebles del Estado. 

 

ARTICULO 2. Envíese a las instituciones correspondientes, para su conocimiento y 

ejecución. 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los catorce (14) días del mes de junio del año dos mil veintidós (2022); año 

179 de la Independencia y 159 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 316-22 que modifica los decretos núms. 205-21 y 206-21, que creó el 

Programa Arte Público Dominicano, y constituyó el Fideicomiso Nacional de 

Promoción Cultural de Arte Público, respectivamente. G. O. No. 11068 del 17 de junio 

de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 316-22 

 

CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto núm. 205-21, del 30 de marzo de 2021, se 

creó el Programa Arte Público Dominicano y se integró una comisión para su ejecución, 

ambos adscritos al Ministerio Administrativo de la Presidencia. 


